
ACTA Nº 5

En Madrid, a 12 de diciembre de 2025, a las 11:00 horas, en el Ayuntamiento de Madrid, 
se reúne el Jurado del CONCURSO DE PROYECTOS CON INTERVENCIÓN DEL 
JURADO PARA LA REMODELACIÓN DE LA PLAZA DEL DOS DE MAYO, con los 
siguientes asistentes:

Presidente:

- Dª Paloma García Romero, Delegada del Área de Gobierno de Obras y

Equipamientos

Vocales:

- D. Carlos Segura Gutiérrez, Concejal Presidente de la Junta Municipal del
- distrito Centro.
- D. José Luis Infanzón Priore, Director General del Espacio Público, Obras e
- Infraestructuras del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos.
- D. Sigfrido Herráez Rodríguez, decano del COAM.
- D. José Ignacio Linazasoro, arquitecto
- D. Santiago Cifuentes Barrio, arquitecto
- D. Juan Fisac Gozalo, ingeniero

Secretario

- D. Carlos de Riaño Lozano, arquitectoSiendo el orden del día el siguiente:

Siendo el orden del día el siguiente:

Ejecución de la Resolución 466/2025 del Tribunal Administrativo de Contratacion 
Pública de la Comunidad de Madrid que estima los recursos especiales en materia de 
contratación interpuestos por el lema SOL y Sombra y el lema AGUA DE MAYO los 
contra la Resolución del Director General de Espacio Público, Obras e Infraestructuras 
del Ayuntamiento de Madrid, de fecha 2 de octubre de 2025, por la que se adjudican los 
premios del “ Concurso de proyecto con intervención de jurado para la remodelación de 
la plaza del Dos de Mayo de la ciudad de Madrid”.

Toma la palabra el Secretario del Jurado para informar a los asistentes que el 
Ayuntamiento de Madrid ha dado traslado al Jurado  la Resolución 466/2025 del Tribunal 
Administrativo de la Contratacion Pública de la Comunidad de Madrid que estima los 
recursos especiales en materia de contratación interpuestos por los representantes de 
la propuesta con el lema SOL y SOMBRA y el lema AGUA DE MAYO contra la 
Resolución del Director General de Espacio Público, Obras e Infraestructuras del 
Ayuntamiento de Madrid, de fecha 2 de octubre de 2025, por la que se adjudican los 
premios del “ Concurso de proyecto con intervención de jurado para la remodelación de 
la plaza del Dos de Mayo de la ciudad de Madrid”.

La citada Resolución estima los recursos especiales y ordena que se proceda a otorgar 
los premios previstos según el orden de puntuación que dio el Jurado a cada una de las 
propuestas admitidas al concurso.

EL Jurado, en ejecución de la Resolución, acuerda otorgar los siguientes premios, en 
base a las puntuaciones obtenidas por  las propuestas admitidas que constan en el acta 
de la reunión de 18 de diciembre de 2024:



PRIMER PREMIO: SOL Y SOMBRA

SEGUNDO PREMIO: AGUA DE MAYO 

TERCER PREMIO: LA LUNA DE MADRID.

ACCESIT 1: PLANO RECICLADO

ACCESIT 2: SUCESO MARAVILLAS

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:00 del día 12 de diciembre
de 2025.

Dª Paloma García Romero D. Carlos Segura Gutiérrez

D. José Luis Infanzón Priore D. Sigfrido Herráez Rodríguez

D. José Ignacio Linazasoro D. Santiago Cifuentes Barrio

D. Juan Fisac Gozalo D. Carlos de Riaño Lozano


